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. : : Guayaquil, 25 de febrero de 2014 

SEÑORA ECONOMISTA 109116 
NORMA CEDEÑO SORIA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía AGPSA 

ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANÓNIMA, en su sesión 

Extraordinaria celebrada el día de hoy, tuve el acierto de reelegirla para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Con arreglo a lo previsto en el Estatuto Social, usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

AGPSA ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. 

Cesario Condo Chiriboga, el 12 de julio de 2002, debidamente registrada e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de septiembre de 2002. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

RAZÓN: Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGPSA 

ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANÓNIMA, en los términos que 

anteceden y que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 25 de febrero de 2014 

Ases ta aneccin Ub 

EDEÑO SORIA 

C.C. 090027370-2 
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En y : plimiento con lo dispuesto envla ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGPSA - 

ALMACENES GENERALES DE PAPELES SOCIEDAD ANONIMA, 
a favor de NORMA CEDEÑO SORIA, de fojas 12,421 a 12,423, Registro 
de Nombramientos número 3.980. , 
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declataigo cuando esta o éáte provee toda la información, al tenor ile, lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacifluid de Registro de Datos Públicos. Vo, : 
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